
 

 

 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES No. 2 
 
 
 
 

 
SELECCIÓN ABREVIADA CON CONCURRENCIA DE OFERENTES 

 
 
 

SOLICITUD DE OFERTA COMERCIAL 003-2026  
 
 
 
 
 

OBJETO: 
 

 
 
 

“1. Diseñar, tramitar, implementar y ejecutar el Plan Posconsumo de Plaguicidas del 
CONTRATANTE durante el año 2026, tal y como lo establece la Resolución 1675 de 2013 del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

2. Diseñar, tramitar, implementar y ejecutar el Plan Posconsumo de Medicamentos del 
CONTRATANTE durante el año 2026, tal y como lo establece la Resolución 371 de 2009 del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., febrero de 2026 
 

  



 

 

 
La EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. - VECOL S.A., da respuesta a las 
observaciones presentadas por los proponentes en la SOLICITUD DE OFERTA COMERCIAL 003-
2026 - PLAN POSCONSUMO PLAGUICIDAS, de la siguiente manera: 
 
 

A. OBSERVACIONES APROVET 
 
OBSERVACIÓN No. 1:  
 

“MATRICES COMERCIALIZACIÓN MEDICAMENTOS Y PLAGUICIDAS POSCONSUMO DE 
PLAGUICIDAS: “MATRIZ COMERCIALIZACIÓN PLAGUICIDAS” 
 
Al realizar la revisión la matriz de cálculo de la meta de recolección en el formato Excel 
enviado, se identificó nuevamente un error en el departamento de VALLE en la fila 890 
producto # 60 "Xplane Vecol", dado que en la multiplicación de unidad por peso, se están 
tomando los datos del producto de la fila anterior, lo cual genera un error en el cálculo de la 
meta de recolección, por lo que es necesario que la compañía valide dicho error y se recalcule 
la meta, con el fin de poder realizar la oferta de manera correcta. 
 
De igual manera, solicitamos el envío de las DOS matrices Medicamentos y Plaguicidas en el 
formato Excel, dado que ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, dicha 
información debe enviarse en dicho formato y adicionalmente es mucho más viable verificar 
la meta de recolección de esta manera.” 

 
RESPUESTA VECOL S.A.: De manera atenta informamos a los proponentes que, una vez revisada 
la matriz de comercialización, se evidenciaron nuevas diferencias. En esta oportunidad en la fila 
890 dado que en la multiplicación de unidad por peso se tomaron los datos del producto de la 
fila anterior.  
 
A este efecto y con el ánimo de que los oferentes puedan remitir las cotizaciones, y en tanto que 
este insumo es necesario, adjunto al presente documento se envía la matriz con los ajustes 
respectivos y se toma la determinación de prorrogar un día la fecha para la emisión de ofertas; 
es decir hasta el diecisiete (17) de febrero de 2026, a las 5:00 p.m. 
 
OBSERVACIÓN No. 2:  
 

“4.  DOCUMENTOS NECESARIOS. 
 
4.1 Documentos Jurídicos. 
 

• La certificación de existencia y representación legal deberá facultar al 
representante para suscribir el tipo de transacciones de que se trata, de acuerdo 
con la cuantía establecida. En caso contrario, deberá presentar la correspondiente 
acta del órgano competente, en la que conste la autorización para presentar la 
oferta y suscribir el contrato en caso de adjudicación. 
 



 

 

SOLICITUD: En el caso de este numeral, dado que el órgano competente en Aprovet para 
generar el documento solicitado es la JUNTA DIRECTIVA y que por cronograma establecido 
la Junta tiene fecha de reunión hasta el 19 de FEBRERO de 2026, solicitamos a VECOL S.A., 
nos permita poder enviar el documento requerido una vez se efectúe la reunión en mención. 
 
4.2 Documentos Financieros 
 
• Para efectos de la verificación de la capacidad financiera y organizacional de los Oferentes, 
se tomará la información que se encuentre reflejada en los estados financieros suscritos por 
el representante legal y el revisor fiscal, si la persona jurídica está obligada a tenerlo, o 
suscritos por el representante legal y el auditor o contador si la persona jurídica no está 
obligada a tener revisor fiscal, con corte a 31 de diciembre del año anterior a la presentación 
de la oferta, en el cual especifique las cifras utilizadas para verificar la capacidad financiera. 
 
SOLICITUD: En este caso, debido a la misma razón del punto anterior, los estados 
financieros a 31 de diciembre de 2025, son presentados por la revisoría fiscal con dictamen 
firmados el 19 de febrero de 2026 en la reunión de Junta Directiva de Aprovet, por lo que 
solicitamos a VECOL S.A., nos permita enviar dicho documento una vez se efectúe la 
reunión en mención, y/o poder enviar los estados financieros que tenemos con corte a 31 de 
diciembre de 2024.” 

 
Respuesta VECOL:  La autorización expedida por la Junta Directiva sólo es necesaria si el 
representante legal no está facultado para suscribir actos o negocios jurídicos de la naturaleza o 
de la cuantía del contrato objeto del presente proceso de selección. En caso de que el 
representante legal esté autorizado, no es necesario aportar este documento, pues, la capacidad 
de éste se revisará en el Certificado de Existencia y Representación Legal, previo a que se firme 
el acuerdo de voluntades. 
 
Ahora bien, en caso de que el representante legal de los proveedores no esté facultado para 
suscribir el contrato, se aceptará que la carta se envíe en una fecha posterior al vencimiento del 
plazo para presentar ofertas, siempre y cuando ésta haya sido expedida en una fecha posterior 
al cierre. En todo caso, no podrá remitirse en una fecha posterior a la fecha de firma del contrato. 
 
Por otra parte, y considerando que para la fecha en que se adelanta el presente proceso de 
selección están en proceso de aprobación los estados financieros del año 2025 de la mayoría de 
compañías, se realizará la evaluación con los estados financieros con corte al treinta (31) de 
diciembre de 2024. 
 

 
 

 


